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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

15865 ORDEN de 20 de mayo de 1993 por la que se corrigen
errores de la de 4 de mayo de 1993 que convocó con
curso para la provisión de puestos en el Instituto
Nacional de la Salud (FlSS).

Por Orden de 4 de mayo de 1993, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 115. del dia 14 del mismo mes, se
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Instituto Nacional de la Salud.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
mencionada Orden, se transcribe a continuación la siguiente
rectificación:

Página 14642, finalizado el apartado 8 de la base segunda,
se inicia la base tercera. con el siguiente contenido:

«Tercera.-Los méritos podrán valorarse, como máximo, hasta
25 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterios: a)l).

Madrid,'20 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de
28 de octubre de 1992, «Boletín Oficial del Estadol) de 14 de
noviembre), el Director general del INSALUD, José L. Conde
Olasagasti.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

15866 RESOLUCION de 4 de junio de 1993, de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se convoca concurso de traslados voluntario para pla
zas de personal facultativo de Equipos de Atención
Primaria dependientes del Instituto Nacional de la
Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el capítulo 11, sección primera,
del Real Decreto 118/1991, de 25 de enero (.Boletln Olicial del
Estadol) de 7 de febrero),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
la disposición transitoria octava de la Ley 39/1992, de 29 de
diciembre, de Presupt.lestos Generales del Estádo para 1993,
acuerda la convocatoria de concurso voluntario de traslados para.
plazas de Medicina General y Pediatría-Puericultura de Equipos
de Atención Primaria.

Bases

1.a Normas generales

Se convocan, para su provisión por concurso de traslados, las
plazas vacantes que se especifican en el anexo I a esta Resolución,

* pudiendo solicitarse, por orden de preferencia, parte de ellas o
la totalidad de cada categoría a la que se concursa.

Las plazas ofrecidas están dotadas con complemento especí
fico, por lo que a los aspirantes que obtengan traslado y que
procedan de servicio activo en plazas de Instituciones Sanitarias
del Instituto Nacional de la Salud, o no activo con reserva de
plaza, se les mantendrá la opción que en su momento formularan
para el percibo de dicho complemento. Los aspirantes que obten
gan plaza y procedan de situación de excedencia voluntaria, o
de plazas de Instituciones Sanitarias no dependientes del Instituto
Nacional de la Salud, en el momento de la toma de posesión,
formularán opción sobre el percibo del referido complemento,
siempre y cuando no procedan de convocatorias de concurso
oposición cuyas bases implicasen la dedicación, con carácter
exclusivo, al Sistema Sanitario Público.

2.a Requisitos que han de reunir los concursantes

Podrá participar en este concurso de traslados el personal esta
tutario de igual categoría que las plazas que se convocan, siendo
necesario ostentar nombramiento en propiedad de Médico de Medi
cina General o Pediatr,,-Puericultor de· Equipo de Atención Pri
maria.

Por consiguiente, no podrá participar en este concurso el per
sonal al que iba dirigida la reciente oferta de integración en los
Equipos de Atención Primaria.

El personal estatutario fijo con plaza en propiedad en las Ins
tituciones Sanitarias de las Seguridad Social gestionadas por el
Instituto Social de la Marina podrá participar con las mismas con
diciones y requisitos que el restante personal estatutario.

Los concursantes deberán estar en servicio activo, o en situa
ción distinta a la de activo con reserva de plaza, en Instituciones
Sanitarias gestionadas por el Instituto Nacional de la Salud, o
en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social gestionadas por
los respectivos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas
a las que les han sido transferidas las competencias del Instituto
Nacional de la Salud.

También podrán participaren este concurso de traslados el
personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza
para acceder a plaza de la misma categoría que aquella en la
que obtuvo la excedencia.

El personal en situación de activo ocupando plaza, o en situa
ción distinta a la de activo pero con derecho a reserva de plaza,
deberá haber tomado posesión de su plaza actual o de la que
tiene reservada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice
el plazo de presentación de solicitudes.

El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva
de plaza deberá reunir los requisitos necesarios para su reingreso
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria
deberán mantenerse a lo largo de todo el proceso selectivo, es
decir hasta el momento de toma de posesión en la plaza de nueva
adjudicación.

Los concursantes procedentes de situación distinta a la de acti
vo y sin reserva de plaza, que hubieran obtenido su reingreso
a una plaza con carácter provisional. están obligados a participar
en el presente concurso de traslados, debiendo solicitar en primer
lugar todas las plazas convocadas en el Area de Salud donde ocu
pan provisionalmente la plaza, pudiendo solicitar, a continuación
y por orden de preferencia, el resto de las plazas que se convocan.

3.a Orden de prelación para la adjudicacfón de las plazas

Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo
con el baremo de méritos que se publica como anexo 11 a esta
convocatoria. En caso de empate, .se resolverá en favor del con
cursante que lleve más tiempo en la plaza desde la que concursa.
De persistir el empate, se resolverá en favor de la mejor puntuación
en cada uno de los apartados y por su orden.

Si el empate permanece, se resolverá a favor del concursante
de mayor edad.

4.8 Solicitudes

Cada concursante deberá rellenar una solicitud, ajustándose
necesariamente al modelo que les será facilitado en las Direcciones
Provinciales del INSALUD y en los Gobiernos Civiles de las pro
vincias pertenecientes a Comunidades A~dónomas a las que han
sido transferidas las competencias del INSALUD. Asimismo, debe
rán rellenar la hoja de petición de plaza. indicando por orden
de preferencia los destinos que solicitan (de arriba a abajo y de
izquierda a derecha), especificando a tal fin el código que identifica
y corresponde a cada plaza, y que figura en el anexo I a esta
convocatoria.

Antes de rellenar la instancia y la hoja de petición de plazas,
deberán leer las instrucciones que figuran- en ambos impresos.

Las soiícitudes podrán ser presentadas en los lugares y del
modo que determina la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndose que, tanto en la instancia como en la hoja de petición
de plazas. debe figurar el sello de Registro. siendo los originales
para la Administración y las copias para los interesados.



BOE núm 145 Viernes 18 junio 1SS3 15637

Las solicitudes del personal que presta servicios en Institucio
nes Sanitarias gestionadas por el Instituto Nacional de la Salud
deberán ser remitidas a la Dirección Provincial del INSALUD donde
se tenga el último destino con plaza en propiedad.

Las solicitudes del personal que se encuentre en situación de
excedencia deberán ser remitidas a la Dirección Provincial donde
hubiera obtenido la excedencia.

Las solicitudes del personal que se encuentren en situación
de reingreso provisional deberán ser remitidas a la Dirección Pro
vincial donde se hubiera concedido el reingreso provisional.

Las solicitudes del personal que se encuentre en Comisión de
Servicio deberán ser remitidas a la Dirección Provincial donde
tenga el último destino con plaza en propiedad.

Las ~olicitudes del personal que presta servicios en Institucio
nes Sanj);arias de la Seguridad Social gestionadas por los Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas a·las que han sido trans
feridas las competencias del INSALUD, y las del personal que
desempeñe plaza en propiedad en Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social gestionadas por el Instituto Social de la Marina.
deberán ser remitidas a la Dirección General del INSALUD (calle
Alcalá, 56, 28014 Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado
a partir del día de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estadolt. Cuando el último día del plazo sea inhábil,
se entenderá prorrogado el primer día hábil siguiente.

Durante el plazo de presentación de instancias, los concur
santes podrán retirar o modificar sus solicitudes mediante una
nueva instancia, que anulará totalmente la anterior.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias no se admi
tirá ni la modificación de solicitudes ni la retirada del concurso.

Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar
copia compulsada de su nombramiento en la categoria a la que
concursan, así como de cualquier otro nombramiento del que pre
tendan hacer valer los servicios prestados según baremo, y foto
copia del documento nacional de identidad.

Los concursantes remitirán junto con su solicitud certificacio
nes originales de todos sus méritos valorables. expedidas por el
Director de Gestión y Servicios Generales del Centro que expide
el certificado. No obstante, aquellos concursantes que tuvieran
reconocidos servicios previos al amparo de la Ley 70/1978. de
26 de diciembre, podrán aportar copia compulsada de la certi
ficación en la que así le son reconocidos a efectos de la acreditación
de estos servicios.

Los concursanteS en situación de excedencia aportarán foto
copia compulsada de la Resolución por la que se les concedió
la excedencia, así como del nombramiento correspondiente.

El cómputo de tiempo de servicios prestados a que se refiere
el baremo finalizará el día de la publicación en el IlBoletin Oficial
del Estadolt de la presente convocatoria.

Serán desestimadas sin más trámite las solicitudes que con.
tengan alguna enmienda, techadura o raspadura, tanto en la ins
tancia como en alguna de las hojas de petición de destinos. o
en el certificado o en cualquiera de los documentos anejos. siempre
que no se encuentren salvados bajo firma.

En cualquier momento del proceso podrá recabarse formal
mente de los interesados las aClaraciones o, en su caso, la docu
mentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los méritos, requisitos o datos alegados, asi como aquellos
otros que se consideren precisos para una ajustada inclusión o
valoración.

6.a Resolución del concurso

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y a la vista
de las plazas solicitadas por los concursantes. así como de los
méritos acreditados por los mismos, la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Salud aprobará y publicará en el IlBoletín
Oficial del I;stado» la resolución provisional del concurso.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente a su publicación, para formular reclama
ciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional
serán rechazadas o admitidas en la resolución definitiva del con
curso, que será aprobada igualmente por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud y publicada en el «Boletín Oficial
del Estado)!. Esta publicación servirá de notificación a los inte
resados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos
establecidos para que 10s.Organismos afectados efectúen las actua
ciones administrativas procedentes.

Las plazas adjudicadas serán irrenunciables, conforme a lo esta
blecido en el artículo 18, cuatro. del Real Decreto 118/1991,
salvo que durante el plazo posesorio se hubiese obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso se podrá
optar entre 105 puestós que les hayan sido adjudicados. estando
obligado el concursante a comunicar la opción realizada a los
Departamentos en cuyos concursos haya participado, dentro del
plazo de tres días.

7. a Efectos derivados del concurso

Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que.
en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes
a aquel en que se publique la resolución definitiva, no obstante
el Gerente de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días ..

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes al del cese. si las plazas son de la
misma localidad, en el plazo de quince dias, si son de distinta
localidad, del mismo sector o Area de Salud, o en el de un mes,
si pertenecen a distinta localidad y Sector o Area de Salud. En
el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a
contar desde la publicación de la resolución definitiva del con
curso.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que. en su caso, haya sido concedido al inte
resado. salvo que por causas justificadas se acuerde suspender
el disfrute de 105 mismos.

Cuando un concursante no tome posesión de su nueva plaza
dentro del plazo posesorio o, en su caso, de la prórroga que a
su petición motivada se le hubiere concedido, se entenderá que
renuncia a la misma y causará baja en su categoría como personal
estatutario, salvo que tal extremo se produzca por causas sufi·
cientemente justificadas, así apreciadas, previa audiencia del inte
resado, por la autoridad convocante. En tal caso, podrá dejarse
sin efecto dicha baja, debiendo Incorporarse a la nueva plaza tan
pronto como desaparezcan 105 motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

Los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se
mantendrán en la situación y destino que ostentan, con excepción
de los reingresados provisionales, que podrán optar por obtener
nuevo destino provisional en alguna de las plazas que resulten
vacantes como consecuencia de la resolución del concurso, o por
pasar a la situación de excedencia voluntaria.

8.a Normas/lnales

Los traslados derivados de este concurso tienen carácter volun
tario, no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Juridico de las Administracion~sPúblicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI Director general, José Luis
Conde Olasagasti.
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...."
flAllRID

flADRID

PlADRID

MADRID

flADRID

PlADRID

MORID

IlADRID

MAORID

ARANJUEZ

CIE"POZUELOS

COUIOOR DE

OREJA

VALDEItORO

2

2

28119 E.A.... PUERTA DE MORID DE ALeALA MORID

DE HElWlES

28121 E.A.P. ItA/URO JI DE ALULA DE MADRID

HENARES

21123 E.A.P. VIRGEN DEL VALL DE ALCALA DE IlADRID

HENARES

28125 E.A.P. IlARRIO FRONTERAS I TOIl:REJON MORID

DE AROOZ

28127 E.A.... BARRIO FROHTERASIl TORREJOH MADRID

DE ARDOZ

ALCALA DE

HENARES

ALCALA DE

HENARES

ALCALA DE

HENARES

TORREJOH DE

ARDOZ

TORREJOH DE

ARDOZ

2

2

s
CD
3
CD.,
~

ex>

E"

"o'
~

CD
CD

'"28585 E.A.P. SAN MRTlN DE LA VEGA MORID SAN flAIITlH DE LA

""
28131 E.A.P. aRUJULA JI DE TORREJOH DE

AROOZ
""ORlO TORREJotI DE....,

28477 E.A.I'. BERCIAL DE 6ElAFE

28479 E.A.P. EL GRECO I DE 6ETAFE

28481 E.A.P. EL GRECO 11 DE 6ElAFE

PlADRID

MAHID

IlADRID

GETAFE

GETAFE

GElAFE

28133 E.A.... JUNCAL DE TORREJOH DE AROOZ MADRID

28137 E.A. P. LA VEREDILLA DE TORREJOH DE MADRID

ARDOZ

TORRE.KlN DE

AROOZ

TORREJotI DE...., 2

28483 E.A.... GETAFE CENTRO I DE GElAFE MADRID GElAFE 28345 E.A.P. DOCTOIl GRANERO 11 DE

ALCORCOH
IlADRlD ALCORCQH

28485 E.A.P. GElAFE CEIfT'RO JI DE GElAFE PlADRID GElAFE
28347 E.A.P. 6REGORIO IWlA\ON DE ALCORCOH ""DRID ALCORCON

28487 E.A.I'. lAS CIUDADES DE GETAFE PlADRID GETAFE 2
28351 E.A.P, LOS CAsnLLos 11 DE ALCORCOH ""ORlO ALCORCON

28493 E. A.... SANClfEZ ltOltATE I DE 6ETAFE IlADRID

28495 E.A.... SANOtEZ ltOltATE 11 DE 6ETAFE MORID

GETAFE

GfTAFE

28353 E.A.... MIGUEL SERVET DE ALCORCON MADRID ALCORCOH 2

28489 E.A .... IlARGARITA I DE 6ETAFE

28491 E.A.P. IlAIlGARITA JI DE 6ETAFE

MDIIO

MADRID

GElAFE

GETAFE

28355 LA.P. OlIMPICO F.OCHOA DE ALCORCON I\ADRID

28357 E.A.I'. RAMOH Y CAJAL I DE ALCORCON I\ADRlD

28359 E.A.P. lWlOH Y CAJAL 1I DE ALCORCON HADRID

ALEORCON

ALCORCON

ALCORCOH

4

2

3
28497 f.A .... SECTOR 111 DE GETAFE

28499 E.A .... DE GRI\OH

~8501 E.A.P. ISABEL JI DE "ARLA

""DRJO

MORID

MORID

GfTAFE

GRJ\OH

"ARLA

28361 E.A.P. DE CADALSO DE LOS VIDRIOS

28365 f.A.P. SARCELOHA JI DE JIIOSTOl..ES

""ORlO

MADRID

CADALSO DE LOS

VIDRIOS

HOSTOLES 2

~

ex>
ex>
-1>
~
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LDCAUDAl>
CAIl((EU (.A.P. VAtAN'TU

COOl60 DPIOIllNACION
CATE&<WIA CATfGORlA

COOlGO DENOIIl",,(IOH Del CENTRO

VACAHTE C.A.P.' E.A.P.

34003 LA.P. PINTOR OLIVA DE PALENCIA

I'llOVINCIA

PALENCIA PALENCIA 2

(00160 DENOIUIUClOfrf

CATtIiOllU tATEGORIA

COOIGO DIENOllIMCIOfrf DEL CBf11lO

VACANTE C.A. P. I E.A.I'.

35059 E.A. p. DE VALSEQUIlLO

I'llOVINCIA

lAS PALMAS

LDCAUDAl>
tA8ECERA C.A.P. VACAlfTES

VALSEQIIILLO

I~
::l"'.3

34015 E.A.P. DE GUARDO PALENCIA GUARDO \ 35061 E.A.P. DE VECINOAIUO LAS PALItAS veCINDARIO
<S.L. TlRAJANA)

~

.¡:,.

'"
34033 E.A.P. JAllDINlUOS PALEHClA PALENCIA 35063 E.A.P. DE VALLESECO LAS PAUlAS VALLE"Sf(O

35001 E.A.P. IlARIlIO ATUNTICO DE LAS

PALN.S

LAS PAUlAS LAS PAUlAS 35065 E.A.P. ESCALERnAS LAS PAUlAS LAS PAUlAS 3

3S067 E.A.P. SANTA &RIGIDA LAS PAUlAS LAS PAUlAS 2
35003 E.A.P. GALDAR DE LAS PAUlAS LAS PALN.S LAS PAUlAS

35069 E.A.P. PUERTO LAS PAlMAS LAS PAUlo\S 3

35007 E.A.P. SAN CRISTOIlAl DE LAS P"UlAS LAS P"Ulo\S

35005 E.A.P. POLlGONO SAN CRISTOBAL DE

LAS PALN.S

3S0D9 E.".P. TAllARACEITE DE LAS PAUlo\S

LAS PAUlAS

LAS P"UlAS

LAS PAUtAS

LAS PAUlAS

LAS PA.L.MAS

,
,

35071 E.A.P. TENllR

35073 E. A. p. LAS REIlUDAS

3507'5 E.A.P. 6UANARTEJlE

LAS PAUlAS

LAS PALItAS

LAS PAlMAS

LAS PAUtAS

LAS PAUlAS

LAS PAUlAS

2

3S013 L".P. DE .\GAETE LAS pAUlAS AGAETE 35077 E.A.p. DE NOYA LAS PAUlAS .,"
350'15 E.".P. DE AGUIHES LAS PAUlAS "GUIllES 371n9 E.A.P. DE CIUDAD RODRIGO SAL..AIWtCA CIUDAD RODRIGO

35017 E.".P. DE ARUCo\S LAS PAUlAS ARUCAS 38003 E.A.P. 8o\RRAHCO 6RANOf DE TENERlfE TENERIFE S.C. TENERIfE 4

35019 E.A.P. ARRECIFE 1 DE ARRECIFE

35023 E.A.P. DE fIRGAS

LAS pAUlAS

LAS PAUlo\S

ARIlECIFE

LANZAROTE

flRGAS

38005 E.A.p. 8o\RRI0 SALUO DE SANTA CRUZ TENERIFE

DE TENERIFE

38007 E.A.P. GRANADIW DE TENERIFE TEMERIFE

S.C. TEHERIfE

GRAfWlILLA

::;;
CD

3
m

35025 E.A.P. PUERTO ROSARIO DE

FUERTEVENTUltA

LAS pAUlAS P.ROSARIO
( FUEIHEYENTURA)

3 38llO9 E.A.P. LA L.AGUNA I LA CUESTA DE

TENERIFE

TENERIFE ""''''''
~

'"

35041 E.A.P-. TIRAJANA DE S. 6ARTOLOl1E DE LAS PALMAS

nllAJANA

35039 LA.P. IlASPALOIIAS DE S. SARTOLOllE LAS PAUlAS

DE TIRAJAKA

38015 E.A.P. OFRA'IIIRAllAR DE SANTA CRUZ TEHERIFE

DE TENERIFE

38013 E.A.P. OFIlA-DELICIAS DE S.CRUZ DE TENERIFE

TENERIFE

","

::1
o"
~

<D
<D
W

4

4

4

,

S.e. TENERIfE

LA OROTAVA

S.C. TEHERHE

S. C. TENERIfE

S.C. TENERIfE

""'"

TENERHE

TEl4ERIFE

TENERIFE

38017 E.A.P. OROTAVA l-SAN ANTONIO DE

TENERIFE

38019 E.A.P. RUIZ DE PADRON DE S.C.

TEHERlFE

38021 E.A.P. ARONA'COSTA DE ARONA

38011 E.A.p. LOS 6LADIOLOS'SOIlOSIERRA DE TENERIFE

S.C. TENER.
4

2

SAH BARTOLOIlE
(LANZA

SAN BARTOLOIlE DE

TIRAJANA

SAN BARTOLOllE DE

TlR

ARGUINEGUlN

".,'"''

IIAU (MRIA)

CORRALEJO (LA

OLIVA)

LAS PAlIlAS

LAS PALMAS

LAS PAlIlAS

LAS PAUtAS

35033 E.A.P. LA OLIV"

35031 E.A.P. DE N06AN

35037 E..... p. DE SAN BARTOLOIlE

35027 E.A.P. DE HARIA

35043 E.A.P. DE SAN NICOLAS DE TOLENTIHO LAS PAUIAS LA ALDEA DE SAH

NICOLAS
38023 E.A.P. ARONA VIlLAFLOll DE ARONA TEHERIFE .,""

35045 E.A.P. SAM IlATEO TEJEDA DE SAN

PlATEO

LAS PAUlAS SAN IIATEO
38025 E.A.P. LOS SILOS DE BUENAVlSTA

38027 E.A.P. DE CANDELARIA

TEl4ERIFE

TENERIFE

LOS SILOS

CANDELARIA

35047 LA.P. DE SANTA HARIA DE GUIA LAS PALMAS SANTA liARlA DE

"'''
38029 LA.P.!lE GUIA DE lSORA TENERIFE GUIA DE ISORA

35049 E.A.P. DE TEGUISE LAS PAUlAS TEGUlSE
38031 E.A.P. DE GUIllAR TENERIFE GUIllAR

38033 E.A.P. DE VALVERDE DE HIERRO TENERIfE VALVERDE
35051 E.A.I'. JJNAllAR DE TELo<: LAS pALIIAS TELDE

35055 E.A.P. DE TIAS

35057 E.A.P. GRAN TARAJAL DE

TUINEJE-pAJAItA

LAS PALMAS

LAS PAUlAS

TIAS

GRAN TARAJ"L
(TUINEJE)

38037 E.A.P. DE lCOD DE LOS VINllS

38039 E.A.I'. DE GENETO GRACIA DE LA

LAGUNA

TENERIFE

TENERHE

ItoO DE LOS

n"",

LA LAGUNA

3

3 '"'".¡:,.
W
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COOI" DEllMINAClON tolllGO DEMOflIN4CIClfil 1m. CEIfTIO LOCAU'" COOIlO DENOIClJUCION COllJIOO HNCfl1*C1ON IN\. CIJfTIO LOCAUDAO 00

"'''.,'''' '""""'... ...""'. C.A.P. 'E••• P. HOYIMtlA CAlftEU. C.A.P, YAeANTtS "'''''''''' tATE_JA ""CANTE C.A.P. lE....... HOYIMtlA CA8ECEIU C.A.P, ''''"''' 00
........... ............ ....... ........-....-....... , .. u.o ••'·· -.............. ........ ........... , .....,.__.. •••••••••• _0 •••••••••• __ .-_···· .. " ..... ..-............ ........ ..,.

00

""" E.A.P. LA l.AGUHA 1 LA CUESTA DE TENERIFE
" LAGUIlA 1 SEGOVIA CAHTAlEJO

TENERIFE
40007 E.".P. DE CANTALEJO

<2013 E.A.P. DE BURGO DE OSIlA ...... BURGO DE asIlA

38011 E.A.P. LOS GLApIOlOS'SOIIOSlERRA DE TalERIFE S.C. TENEIlIFE 1
S.C. TEHER.

"""" E.A.P. DE ANDORRA TOUR .......
38015 E.A.P. OfIlA'''IIWL\R DE SANTA CRUZ TEHERlFE S.C. TEHEIlIFE 1 E.A.P. DE ESQUIVIAS 7'UD' ESQUIVIAS

DE TENERIFE
45011

45019 E.A.P. DE IlADRIDEJOS "UD' I\ADRfDEJDS

38017 E.A.P. OROTAVA l-$AH AHTClttlO DE TENERIFE LA OROTAVA 1

TENElllFE 45023 E.A.P. DE OCA\A TOLEDO OCA\A

""" E.A.P. ARONA'COSTA DE ARONA TEMERIFE ...... 1 45029 E.A.P. DE SOMSECA ""00 SONSECA

3llO25 E.A.P. LOS SILOS DE BlJENAVlSTA TEMERlFE LOS SILOS 1 4706' LA.P. CANTERAe DE VALLADOlID VALLADOLID VALLADOLID

3lIll27 E.A.P. DE CAMDELARIA TEMEItIFE CAHIlELAItIA 1 49013 E.A.P. DE BENAVEMn: <URSAHO) """" BENAVENTE

""" E.A.P. DE GUlllAlt TEMEItIFE "JI'" 1 50013 E. A. P. LAS FUENTES NOIlTE DE """" """"
""""""'7 E.A.P. DE leOO DE LOS VIMOS TENERIfE lCOO DE LOS 1

VIMOS 5<1>41 E.A.P. VENECIA """" ~"

""" E.A.P. DE GENETO GRACIA DE LA TEMEltIfE
" LAGUIlA

"""'" 50043 E.A.P. AVDA. DE CATALU\A ~" ~"
, :5

III

38045 E.A.P. Uto-SAN IlATlAS DE LA I..AGLINA TENEItIFE , 50053 E.A.P. UMIVERSITAS DE lARA&OZA ~" "....,,, , ~

" LAGUIlA
::J
ro
en

""', E.A.P. J.GARCIA ESTIWlA GLf2. DE TENERIFE LOS REALEJOS 2 50065 E.A.P. CALATAYUD UIl8AHO DE ........,.. CALATAYUD ,
lOS REALEJOS CAlATAYUD

~

00

30065 E.A.P. DE SANTA CRUZ DE LA PAUlA TEMEItIFE S.C. DE LA PALMA 1 50081 E.A.P. DE UTEBO ........,.. U'IOO 1 c:
::J

3006' E.A.P. DE TACOItOffTE TEMEItIFE TACOllONTE 1 50003 E.A.P. DE AL.A6OM "....,,, ........ 1 O'

3llIJ71 E.A.P. DE TEJIHA TENEItIFE TEJINA 1 51001 E.A.P. BENITEI DE eEUTA 'EUT' CEUTA

l~
39llO1 E.A.P. DE CAZO\A DE SANTANDEIt CANTABRIA SANTANDER 1 5111113 E.A.". CENTRO DE CEI1TA 'EUT' CEUTA 1

3901' E.A.P. SIETE-VIUAS SANTO\A DE CANTA8ltIA SANTO\A 1 52001 E.A.". DE IIEUl.lA MEULlA ~llLlA

"'''IA 52005 E.A.". lONA CENTItO DE MULLA MULLA IlElILLA

39037 E.A.P. POt..AHCO V DE I'OL.AHCO CAHfA8R1A ......." 1
52l107 E.A.P. lOMA OESTE DE IlElILlA MLILlA MLILLA

39041 E.A.P. DE SUANCES CANTA8RIA SUANeES

** Slmtat.l **
40003 E.A.P. SEGOYIA 1I DE SE60YIA SEGOYIA SEGOVIA 2

241

•
ro
O
m
::Jc:.
?
~..,.
'"



BOE núm 145 Viernes 18 junio 1993

ANEXO II

BAREMa DE MERITaS

Baremo por el que han de cuantificarse los méritos a valorar
en el concurso de traslados voluntarios para Personal Facultativo, que
ostenten nombramiento en propiedad como Médico de Medicina General o
Pediatra-Puericultor de Equipo de Atención Primaria.

18849

1.- Servicios
Sanitarias de
concursa:

prestados, con plaza
la Seguridad Social,

en propiedad en las Instituciones
en la categoría desde la que se

2 puntos por mes completo

2.- Servicios prestados con plaza en propiedad en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, en otras categorías estatutarias:

1 punto por mes completo

3.- Servicios prestados en Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social con carácter temporal, en la misma categoría:

a,5 puntos por mes completo

4.- Servicios prestados en Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social con carácter temporal en cualquier categoría:'

a,2 puntos por mes completo

5.-, Servicios prestados en otra Administración Públi'ca, desempeñando
puestos de trabajo de igual contenido funcional que la plaza objeto del
concurso, 1 reconocidos al amparo de lo previsto en la Ley 7a/78:

a,l punto por mes completo

En caso de empate se resolverá en favor del concursante que
lleve más tiempo en la plaza desde la que concursa. De persistir el
empate se resolverá en favor de la mejor puntuación en cada uno de los
apartados y por su orden.

Si el empate permanece, se resolverá a favor del concursante
de mayor edad •

..


